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Debe decir:
“2.1 Distancia del centro de transferencia o tratamiento de los
residuos al centro de atención especializada más lejano”
– Menos de 300 Km. 5 puntos 
– Entre 301 y 400 Km. 2 puntos
– Entre 401 y 500 Km. 1 puntos
– Más de 500 Km. 0 puntos

Segundo.- Que se publique esta Subsanación en el Diario Oficial
de la Unión Europea, Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de
Extremadura y se realice la correspondiente rectificación en el
punto señalado anteriormente.

La presente Resolución conlleva la rectificación del anuncio del
contrato, publicado en el D.O.E. núm. 8, de 22 de enero, página 911.

Donde dice:
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 23
de febrero de 2005.

Debe decir:
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 23
de marzo de 2005.

Donde dice:
9.- APERTURA DE OFERTAS
d) Fecha: 4 de marzo de 2005

Debe decir:
9.- APERTURA DE OFERTAS
d) Fecha: 5 de abril de 2005

* Fecha del envío de la corrección de errores al D.O.C.E.: 31-01-2005

Mérida, a 27 de enero de 2005. El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

ANUNCIO de 26 de enero de 2005 por el
que se hace pública la adjudicación de
ampliación Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud de Mérida. Expte.: CO/00/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.
c) Número de expediente: CO/00/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación Gerencia del Servicio Extre-
meño de Salud de Mérida.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 127, del 02/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 600.863,99 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21/01/2005.
b) Contratista: Kantrila, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 594.813,29 euros.

Mérida, a 26 de enero de 2005. El Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 3 de
noviembre de 2004 sobre notificación de
Acuerdo de Inicio del procedimiento para
declarar la pérdida del derecho a la subvención
otorgada y el reintegro de las cantidades
percibidas y de la concesión del Trámite de
Audiencia, recaído en el expediente cheque
nº 4174, del que es titular la entidad Malyn.

Advertido error material en el Anuncio de 3 de noviembre de 2004
sobre notificación de Acuerdo de Inicio del procedimiento para
declarar la pérdida del derecho a la subvención otorgada y el rein-
tegro de las cantidades percibidas y de la concesión del Trámite de
Audiencia, recaído en el expediente cheque nº 4174, del que es titu-
lar la entidad Malyn, publicado en el D.O.E. nº 136, de 23 de
noviembre de 2004, se procede a efectuar la oportuna rectificación:
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En la página 14135, donde dice:
“PRIMERO.- ... y la obligación de reintegrar las cantidades percibi-
das, cuyo importe asciende a MIL QUINIENTOS DOS EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (1.502,50 euros) del principal, más lo inte-
reses legales que correspondan.”

Debe decir:
“PRIMERO.- ... y la obligación de reintegrar las cantidades percibi-
das, cuyo importe asciende a TRES MIL CINCO EUROS (3.005
euros) del principal, más los intereses legales que correspondan.”

Mérida, a 25 de enero de 2005. El Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo (P.D. Resolución 29-07-03. D.O.E.
núm. 89, de 31-07-03), JAIME RUIZ PEÑA.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 12 de enero de 2005 sobre el
Proyecto de Urbanización de la Finca La
Quinta.

APROBACIÓN DEFINITIVA PROYECTO DE URBANIZACIÓN

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión correspondiente al día
29 de diciembre de 2004, aprobó definitivamente el proyecto de
urbanización de la Finca La Quinta, promovido por la entidad
Hedujoma, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento.

Olivenza, a 12 de enero de 2005. El Alcalde, RAMÓN ROCHA
MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 31 de enero de 2005 sobre el
proyecto de la revisión del Plan Parcial de
Ordenación del Sector Polígono Industrial.

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
fecha veinticinco de enero del actual, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de la revisión del Plan Parcial de Ordenación del
Sector Polígono Industrial de las Normas Subsidiarias de Valverde
de Leganés.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas, según la
tramitación prevista en el art. 128 del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Valverde de Leganés, a 31 de enero de 2005. El Alcalde, BALDO-
MERO JIMENO TORRES.

AYUNTAMIENTO DE EL GORDO

ANUNCIO de 14 de enero de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Por resolución de esta alcaldía, del día 13 de enero de 2005, se
acuerda aprobar provisionalmente Estudio de Detalle en El Gordo,
redactado por el Arquitecto Antonino Antequera Regalado.

Se expone al público el expediente referido por el plazo de un
mes, para que puedan presentar las alegaciones que se estimen
pertinentes.

El Gordo, a 14 de enero de 2005. El Alcalde, BAUTISTA SÁNCHEZ
MONTERROSO.

AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 4 de enero de 2005 sobre
rehabilitación de 3 inmuebles sitos en la C/
Ancha, nº 26.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 11
de de noviembre de 2004, se acordó aprobar inicialmente la
Propuesta presentada por D. Fernando Tovar Muñoz, referente a
rehabilitación de 3 inmuebles sitos en la C/ Ancha, nº 26, de la
localidad de Jarandilla de la Vera.

Lo que se expone al público, para que durante treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el procedimiento
y presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Jarandilla de la Vera, a 4 de enero de 2005. El Alcalde, VÍCTOR M.
SORIA BREÑA.




